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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 02337/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El seis (6) de septiembre del año dos mil once, la persona que 
señaló por nombre ------------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los 
artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 
4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del 
Estado de México (SICOSIEM) a la SECRETARÍA DE FINANZAS (SUJETO 
OBLIGADO), una solicitud de información en los siguientes términos: 
 

SOLICITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SICOSIEM DE 
TODOS LOS CHEQUES EMITIDOS POR LA SECRETARÍA CON FECHA 30 
DE AGOSTO DE 2011. (Sic) 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00229/SF/IP/A/2011 

 
2) El SUJETO OBLIGADO solicitó y autorizó prórroga para dar 

respuesta a la solicitud de información el día veintiocho (28) de septiembre del año 
dos mil once, por lo que notificó un acuerdo en los siguientes términos: 
 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace  de 
su conocimiento que el plazo de 15  días  hábiles para atender su 
solicitud de de información ha sido  prorrogado por 7 días en  virtud de 
las siguientes razones: 
 
SOBRE EL PARTICULAR, SÍRVASE ENCONTRAR EN ARCHIVO 
ADJUNTO, COPIA DEL ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE FECHA 28 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, MEDIANTE EL CUAL SE DETALLA 
PRÓRROGA DE SU SOLICITUD. (Sic) 
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3) El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 
el día doce (12) de octubre del año dos mil once en los siguientes términos:  

 
 Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica 
por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su 
conocimiento que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 
 
SOBRE EL PARTICULAR, SÍRVASE ENCONTRAR EN ARCHIVO 
ADJUNTO, COPIA DEL OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE LA UIPPE, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETALLA LO REFERENTE A SU PETICIÓN. (Sic) 

 

 Fueron adjuntados dos archivos: 00229SF0090487700012923.pdf y 
00229SF007000280001057.pdf en los cuales no se observa ningún tipo de 
contenido tal y como se muestra a continuación: 
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4) Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión el día catorce (14) de octubre del año dos mil once, impugnación que 
hace consistir en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado: negativa a proporcionar información (Sic) 
 

Motivos o Razones de su Inconformidad: EN LA RESPUESTA QUE EL 

SUJETO OBLIGADO EMITE A LA PRESENTE SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN SE HACE REFERENCIA A DOS ARCHIVOS ADJUNTOS 
QUE CONTIENEN PRESUNTAMENTE LA RESPUESTA A LA MISMA, SIN 
EMBARGO, AL DAR CLICK EN DICHOS ARCHIVOS ADJUNTOS, ESTOS 
NO MUESTRAN NINGÚN CONTENIDO. 
 AL NO TENER ACCESO EL SOLICITANTE A LA RESPUESTA DEL 
SUJETO OBLIGADO, SE CONFIGURA UNA NEGATIVA A ENTREGA DE 
LA INFORMACIÓN SOLICITADA, POR LO CUAL, SOLICITO SE REVOQUE 
LA RESPUESTA DEL SUJEO OBLIGADO Y SE ORDENE LA ENTREGA 
DE LA INFORMACIÓN EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE FUE 
SOLICITADA, A DECIR, EN COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS 
DEL SISTEMA ELECTRÓNICO SICOSIEM. (Sic) 

  
5) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo 

el expediente número 02337/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno 
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fue remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a 
la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
6) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación 

contra el recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
 

Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción 

IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y 
los artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el 
Pleno es competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el 
presente instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del 
procedimiento de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un 
acto que violente el derecho de acceso a la información, considerado para el caso 
de que el SUJETO OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, 
que su respuesta sea incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones 
informativas del solicitante. Lo anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la 
confidencialidad de sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a 
los requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto 
a la temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día 
siguiente en que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, sea cual fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se 
encuentra establecido que la interposición del recurso se debe llevar a cabo por 
escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o bien vía electrónica por 
medio del sistema automatizado. 
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   En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma 
se encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del 
término legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través 
del SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal 
efecto y que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido 
mencionados en el párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el 
RECURRENTE. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de 
este Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio 
de fondo para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 
   SEGUNDO. De acuerdo a la solicitud planteada por el particular, se 
observa que la información pretendida consiste en los cheques emitidos por la 
Secretaría el día treinta (30) de agosto del año en curso. 
 
   Ante tal solicitud, el SUJETO OBLIGADO registró un movimiento de 
respuesta, tal y como se ha referenciado en los antecedentes y obra en el 
expediente electrónico formado en el SICOSIEM, sin embargo, los archivos 
adjuntos no pueden ser visualizados. Respuesta que no fue satisfactoria para el 
particular, quien interpuso recurso de revisión bajo el argumento de que los 
archivos adjuntos no muestran ningún contenido. 
 
   De tal manera que la litis que ocupa al recurso, se circunscribe a 
determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO es suficiente para tener por 
satisfecha la solicitud de información. 
 
   TERCERO. A efectos de resolver la litis planteada, es necesario 
partir del hecho de que efectivamente como lo aduce el particular, los archivos 
adjuntos a la respuesta no contienen la información solicitada, es decir, no puede 
ser visualizada información alguna en ellos, lo cual se traduce en motivo suficiente 
para determinar que la respuesta es desfavorable para la solicitud. Sin embargo, 
para efectos de ordenar la entrega de la información, es necesario llevar a cabo un 
estudio sobre la naturaleza de la misma. Tiene aplicación el siguiente marco 
jurídico: 
 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO 

 
Artículo 23.- La Secretaría de Finanzas, es la encargada de la 

planeación, programación, presupuestación y evaluación de las 

actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y 

tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo 
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administrativo que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del 

Estado. 

Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

… 

XIV. Efectuar los pagos conforme a los programas y presupuestos 

aprobados y formular mensualmente el estado de origen y 

aplicación de los recursos financieros y tributarios del Estado. 

… 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, 
así como de los organismos autónomos, se administrarán con 
eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y 
programas a los que estén destinados. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se 
llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante 
convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a 
los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean 
idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará 
la partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 
su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos. 
 
 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO ESTABLECE: 
 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés 
general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de 
México y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y 
del Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XVIII. Gasto Corriente. A las erogaciones realizadas por las 
dependencias, entidades públicas, entes autónomos y municipios 
destinadas al pago de servicios personales, así como a la adquisición de 
bienes de consumo inmediato y servicios, con cargo a los capítulos de 
gasto 1000, 2000, 3000, 4000 y 8000. 
… 
XX. Gasto irreductible. Son las erogaciones mínimas indispensables para que 
pueda ejercer sus funciones una dependencia o entidad, principalmente 
asociados a las remuneraciones salariales, retenciones de seguridad social y 
fiscales, así como los bienes y servicios básicos. 

 

Artículo 290.- La Secretaría será la responsable de integrar y someter a 
consideración del Gobernador el proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Estado. 
En el caso de los Municipios, su presupuesto lo integrará la Tesorería y lo 
someterá a la consideración del Presidente Municipal. 
 
Artículo 291.- Las dependencias, entidades públicas y municipios tendrán la 
obligación de presupuestar en sus programas las contribuciones federales, 
estatales y municipales y las aportaciones de seguridad social de 
conformidad con la legislación aplicable, así como las acciones 
comprometidas de mediano y largo plazo. 
 
Artículo 292. El Presupuesto de Egresos se integrará con los recursos que 
se destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y a los organismos 
autónomos, y se distribuirá conforme a lo siguiente: 
 
I. El Gasto Programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 1000 Servicios Personales; 
b). 2000 Materiales y Suministros; 
c). 3000 Servicios Generales; 
d). 4000 Subsidios, Apoyos, Transferencias, Erogaciones y Pensiones. 
e). 5000 Bienes Muebles e Inmuebles; 
f). 6000 Obras Públicas; 
g). 7000 Inversiones Financieras. 
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos 
a). 8000 Participaciones, Aportaciones Federales y Estatales a municipios. 
b). 9000 Deuda Pública. 
 
Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en subcapítulos y partidas, 
que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, mediante 
el clasificador por objeto del gasto que determine la Secretaría. 
En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el 
Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y 
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homogeneidad con el que determine la Secretaría en términos del párrafo 
anterior. 

 

Artículo 327-A.- Los titulares de las dependencias y entidades públicas en el 
ejercicio de su presupuesto, serán responsables de que se ejecuten con 
oportunidad, eficiencia y eficacia los proyectos previstos en sus respectivos 
programas y deberán enviar a la Secretaría, a través de las unidades de 
información, planeación, programación y evaluación, o su equivalente, el 
informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance 
programático en forma mensual y trimestral respectivamente, para la 
revisión, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas 
establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y 
ejercicio. 
 

CAPITULO CUARTO 
DEL CONTROL, INFORMACION Y EVALUACION 

DEL GASTO PÚBLICO 
 
Artículo 327-A.- Los titulares de las dependencias y entidades públicas en el 
ejercicio de su presupuesto, serán responsables de que se ejecuten con 
oportunidad, eficiencia y eficacia los proyectos previstos en sus respectivos 
programas y deberán enviar a la Secretaría, a través de las unidades de 
información, planeación, programación y evaluación, o su equivalente, el 
informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance 
programático en forma mensual y trimestral respectivamente, para la 
revisión, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas 
establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y 
ejercicio. 
En el caso de los municipios, los informes a que se refiere este artículo, se 
enviarán a la Tesorería. 
 
Articulo 327-B.- La Secretaría, la Tesorería y los órganos de control interno, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, verificarán periódicamente a 
través del sistema de control y evaluación que establezcan, los resultados de 
la ejecución de los programas en relación con el ejercicio del presupuesto. 
 

 

Como entidad pública y a efecto de poder cumplir con su objeto, el 
SUJETO OBLIGADO tiene dentro de sus atribuciones la referente a efectuar los 
pagos a cargo de los recursos del Estado. Sobre lo cual, se tiene que para efecto 
de programarlos y como una herramienta para comprobar el ejercicio de recursos, 
requiere le sean entregadas los comprobantes o facturas correspondientes por 
cada servicio prestado o bien entregado o cualquier actividad que sea pagada con 
recursos públicos, ello en virtud del mandamiento constitucional de que todos los 
pagos que se realizan con dinero público deben constar en orden escrita en la cual 
se señale la partida presupuestal a cargo de la que se realizan.  
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Dichos aspectos, denotan que las obras publica y sus licitaciones, 

adquisiciones arrendamientos,  enajenaciones, así como compras, donativos, 
concesiones o cualquier otro gasto realizado constituyen aspectos trascendentes, 
por el volumen e importancia que representan, en los que de manera considerable 
se invierten grandes cantidades de recursos públicos. Por lo tanto, dichas 
acciones deben guiarse a través de un instrumento jurídico administrativo que 
brinde eficiencia y transparente a la actuación administrativa. 
 
   De tal manera, que el SUJETO OBLIGADO cuenta con una o más 
cuentas bancarias con las cuales administra sus recursos, a través de la 
expedición de cheques, que no son más que títulos mercantiles utilizados para 
facilitar las transacciones de recursos. 
 

Por lo que en un correcto actual el SUJETO OBLIGADO deberá 
entregar la información solicitada respecto a la copia digitalizada de cheques 
emitidos el día treinta (30) de agosto del año en curso, toda vez que constituye 
información pública que es generada por el SUJETO OBLIGADO y obra en sus 
archivos. 
 

Por lo tanto, la información solicitada es pública, porque está 
relacionada o vinculada con la ejecución del gasto. 
 

Por tanto, la información solicitada es información pública, más aún 
cuando debe tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en 
su vertiente de derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo 
primordial, formular un escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en 
tanto que ésta se apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez previstos por el artículo 134 de la Constitución General, 
ya señalado en párrafos precedentes, y que por su importancia merece ser 
reiterado, prescribiendo en su primer párrafo lo siguiente: 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los 
estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 

 
En este sentido, queda fuera de toda duda, que el derecho de acceso 

a la información pública deberá ser tan amplio como para permitir a la sociedad, 
conocer que la administración de los recursos se apegue a los principios 
constitucionales señalados.  
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Por tanto EL SUJETO OBLIGADO debe observar que el principio de 
máxima publicidad contemplado, tanto en el artículo 6 de la Constitución General de 
la República, el artículo 5º de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
México, así como por la Ley de la materia, tratan de obsequiar la mayor oportunidad 
posible para que la información se entregue. 
 

CUARTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la 
información solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que es 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión 
de que la información solicitada por el RECURRENTE se encuentra en los 
archivos del SUJETO OBLIGADO, en concordancia con lo que establece el 
artículo 41 de la normatividad en cita. 
 
   En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 
administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina que resulta formalmente procedente el recurso 
de revisión y fundados los motivos de inconformidad, por la actualización de la 
hipótesis normativa considerada en la fracción IV del artículo 71, en atención a 
que la respuesta es desfavorable en relación a la solicitud, y como consecuencia 
no atendió de manera positiva la solicitud de información, y a efecto de 
salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del particular, 
SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 00229/SF/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION QUE SUSTENTE SU RESPUESTA. 
 
   Debe hacerse mención que por la naturaleza de la información 
solicitada, se contienen los números de cuenta, por lo tanto, éstos deberán 
protegerse en virtud de constituir información reservada en términos de lo que 
establece la fracción IV del artículo 20 de la Ley de la materia: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información 
reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo 
fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 
… 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o 
cause perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y 
comprobación del cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, 
procuración y administración de justicia, de readaptación social y de la 
recaudación de contribuciones; 
… 
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   Debemos considerar que la difusión de la información 
correspondiente al número de cuentas bancarias, podría acarrear la comisión de 
conductas ilícitas sobre los titulares de las cuentas y de los recursos contenidos en 
las mismas puesto que el hacer del dominio público esta información bien podría 
hacerlos llegar a manos de la delincuencia organizada pudiéndose dar el hecho de 
ser víctimas de ataques informáticos o de falsificación de documentos con agravio 
a su patrimonio. De tal medida, que esta información deberá ser clasificada y para 
efectos de la entrega de la información, deberá generarse la versión pública 
correspondiente, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 2 fracción de la Ley 
antes invocada: 
 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su 
acceso; 
 

Tales circunstancias permiten a este Pleno determinar que respecto 

del número de cuenta o cuentas bancarias, procede su clasificación y procede en 

consecuencia su reserva al actualizarse lo previsto en el artículo 20 fracción IV, 

en cuanto a que puede causar perjuicio a las actividades de prevención del delito. 

En cuanto al plazo de reserva, corresponderá al Comité de información de EL 

SUJETO OBLIGADO¸ mediante acuerdo fundado y motivado, atendiendo lo 

señalado por el artículo 21, 22 y 23 de la Ley de la Materia, fijar él mismo, de 

acuerdo a las circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

 
Por lo expuesto, este Pleno determina que es procedente la entrega 

de la información solicitada al SUJETO OBLIGADO que hiciera el 
RECURRENTE, y que se refiere a los cheques expedidos. 

 
En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 

 

R E S U E L V E 
 

   PRIMERO.- Resulta FORMALMENTE PROCEDENTE el recurso de 
revisión. 
 
   SEGUNDO.- Son FUNDADOS LOS MOTIVOS DE 
INCONFORMIDAD por la actualización de la hipótesis normativa considerada en 
la fracción IV del artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que la respuesta fue 
desfavorable en relación a la solicitud. 
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   TERCERO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 00229/SF/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA DE LA VERSIÓN 
PÚBLICA DE LOS CHEQUES EMITIDOS EL DÍA TREINTA (30) DE AGOSTO 
DEL AÑO EN CURSO. 
 
   CUARTO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Responsable de la 
Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que se cumpla lo 
ordenado en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el 
artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
México y Municipios. 
 
 
 
 
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV COMISIONADO PRESIDENTE; 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI 

GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 

COMISIONADO; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA UNO  DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

CON AUSENCIA JUSTIFICADA DEL COMISIONADO ARCADIO A. SÁNCHEZ 

HENKEL GOMEZTAGLE. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 

(AUSENCIA JUSTIFICADA) 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 


